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Trabajo Social y discapacidad: la producción de conocimiento en los tra-
bajos finales de graduación en la Universidad de Costa Rica 1968-2021
María Fernanda Bolaños Moreira¹ 
Roberto Cascante Vindas² 
Resumen
Este artículo se construye a partir de 
la revisión de los productos de co-
nocimiento derivados de los traba-
jos finales de graduación para op-
tar por el grado de licenciatura en 
Trabajo Social de la Universidad de 
Costa Rica, con el fin de analizar el 
desarrollo de conocimiento vincula-
do con las categorías trabajo social y 
discapacidad. El artículo indica que 
el análisis producido ha sido instru-
mental, operativo y situacional y ha 
estado desvinculado de una teoría 
social totalizante. Además, analiza 
el accionar profesional del trabajo 
social en relación con la discapa-
cidad como objeto de intervención 
dentro de la institucionalidad costa-
rricense, la forma en que ha preva-
lecido, utilizando como fundamento 
teórico-metodológicos la tenden-
cia positivista que evidencia más la 
vinculación con otras profesiones, 
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ciencias y disciplinas. Este conoci-
miento ha estado mediado por los 
cambios que han sufrido los para-
digmas utilizados para la compre-
sión de la discapacidad, los planes 
de estudio de la Escuela de Trabajo 
Social, el papel del Estado y de la 
política social con el fin de atender 
las necesidades de la población con 
discapacidad y estudiar los marcos 
legales existentes.
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Social Work and Disability: Knowledge-Creation in the 1968-2021 Final 
Graduation Projects from the University of Costa Rica 
María Fernanda Bolaños Moreira¹ 
Roberto Cascante Vindas² 
Summary
This article is built from a review 
process on knowledge-creation 
conducted in final graduation pro-
jects to complete the University 
of Costa Rica’s Bachelor of Social 
Work degree programs; this, in or-
der to analyze knowledge develo-
pment linked to the categories of 
Social Work and Disabilities. The ar-
ticle describes how this analysis has 
been instrumental, operational, and 
situational, and has detached from a 
totalizing social theory; instead, the 
professional action of social work 
with disability as an object of inter-
vention, and within the Costa Rican 
institutional framework, has prevai-
led under theoretical-methodologi-
cal foundations of positivist tenden-
cies that better demonstrate the link 
with other professions, sciences, 
and disciplines. This knowledge has 
been mediated by the School of So-

¹ Bachelor’s and Licentiate degrees in Social Work from the 
University of Costa Rica. Works in the Judicial branch. Email: 
mferb89@hotmail.com

² Bachelor’s and Licentiate degree in Social Work from the 
University of Costa Rica. Master’s degree in Management of 
Development Projects from the Central American Institute 
of Public Administration. Professor at the University of Costa 
Rica and the State Distance University (UNED). Email: rober-
tocv87@gmail.com

cial Work’s curriculum, as well as by 
the role of the state and social poli-
cy to meet the disabled population’s 
needs and existing legal framewor-
ks.

Descriptors: Disability, knowledge 
creation, social work, final gradua-
tion projects
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Introducción
La producción del conocimiento 
en el trabajo social latinoamericano 
se ha caracterizado, en las últimas 
cuatro décadas, por la presencia 
de distintos posicionamientos teóri-
co-metodológicos, técnico-opera-
tivos y ético-políticos, que han sido 
mediados principalmente por pos-
turas de tendencia marxista y por 
posicionamientos de base positivis-
ta.
A lo largo de estos años, los debates 
de base positivista – entre otros de-
bates – han cuestionado el tipo de 
conocimiento que produce nuestra 
profesión, su carácter científico o 
científico disciplinar y la apropiación 
de un método, sujeto y objetos pro-
pios, entre otros aspectos.
Según Montaño (2007), en torno a 
estos debates, trabajo social trató 
de superar la funcionalidad positi-
vista evidente en la segmentación 
de la realidad en esferas (económi-
ca, política y social) durante el movi-
miento de la reconceptualización, y 
dejó de lado la comprensión sepa-
rada de teoría y práctica. No obstan-
te, esas divisiones fueron sustitui-
das por la búsqueda de una teoría 
específica de la profesión, reducida 
a la sistematización de la práctica 
y a una generalización del conoci-
miento adquirido como producto 
del acercamiento a los distintos ob-

jetos de intervención.  
Aunado a ello, la racionalidad for-
mal abstracta que caracterizó el 
surgimiento de las ciencias sociales 
en la modernidad determinó nue-
vas formas modernizadas de nues-
tro quehacer profesional: el deba-
te por la especificidad, la práctica 
(profesional inmediata) comprendi-
da como fuente directa de la teoría 
(para la acción) desde las “distintas 
realidades” evidentes, la omisión 
de cualquier análisis teórico que no 
partiese de la práctica inmediata, la 
subordinación profesional y la susti-
tución de la perspectiva totalizante 
por el carácter interdisciplinario. 
En el caso de nuestro país, esos de-
bates y concepciones de base po-
sitivista de la profesión no solo han 
incidido e inciden actualmente en el 
proceso de formación académica, 
de formación profesional desde los 
espacios de trabajo, de la concep-
ción de la realidad contextualizada 
en nuestro país y del acercamiento 
a los objetos y sujetos; sino, también, 
en la producción de conocimiento 
generada  por las investigaciones 
desarrolladas en los trabajos finales 
de graduación de las y los trabaja-
dores sociales.
Como parte de esa producción de 
conocimiento, se genera una se-
rie de tesis de grado, seminarios y 
proyectos de graduación, que des-
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de hace más de cincuenta años han 
colocado como eje central de inves-
tigación la categoría “discapacidad” 
como parte de la “esfera social” que 
le compete a nuestra profesión. 

Desde su génesis, el trabajo social 
costarricense se ha insertado en 
espacios laborales orientados a la 
atención, defensa y exigibilidad de 
derechos de las personas con dis-
capacidad. 

Con base en los cambios socio-his-
tóricos y de paradigma que se han 
presentado respecto a la “discapaci-
dad” como categoría, trabajo social 
ha pasado de desarrollar procesos 
de trabajo centrados en la rehabili-
tación de la persona, a un enfoque 
de derechos humanos y promoción 
de la autonomía personal, tanto en 
entidades de carácter público (Caja 
Costarricense del Seguro Social, 
Consejo Nacional de Personas con 
Discapacidad, Junta de Protección 
Social, Ministerio de Educación Pú-
blica, entre otras); como en organi-
zaciones privadas (centros de aten-
ción integral para personas con 
discapacidad, asociaciones comu-
nales, etc.).
La experiencia del colectivo pro-
fesional, recopilada a partir de las 
investigaciones publicadas, posibi-
litó el desarrollo de una serie de re-

flexiones relevantes para compren-
der el vínculo que ha existido entre 
nuestra profesión y la intervención 
estatal con este colectivo poblacio-
nal. Esas reflexiones se recogen en 
el presente artículo.  

Metodología

Este artículo forma parte del estado 
del arte del trabajo final de gradua-
ción realizado para optar por el gra-
do de licenciatura en Trabajo Social 
en la Universidad de Costa Rica; así 
como de una actualización cons-
tante de esa información que se ha 
realizado hasta la fecha. 

Con el fin de comprender la produc-
ción de conocimiento en torno a las 
categorías “trabajo social y discapa-
cidad”, la investigación se constru-
ye a partir de un proceso de revi-
sión exhaustivo de la producción de 
conocimiento efectuada en los 52 
trabajos finales de graduación para 
optar por el grado de licenciatura en 
Trabajo Social de la Universidad de 
Costa Rica, que se presentaron en 
sus diferentes sedes, desde 1968 
hasta el 2021. Además, por su rele-
vancia, se incluyó el trabajo final de 
graduación para optar por el grado 
de magister scientiae en Rehabili-
tación Integral de Soledad Murillo, 
trabajadora social y miembro fun-
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dadora del Colegio de Trabajadores 
Sociales de Costa Rica.

Los trabajos finales de graduación 
analizados forman parte del total de 
tesis, proyectos, prácticas dirigidas 
y seminarios producidos por el co-
lectivo estudiantil de Trabajo Social 
y Servicio Social. 

Los resultados obtenidos de la re-
visión de los trabajos finales de 
graduación y la incorporación de 
referentes bibliográficos más actua-
lizados constituyen la base de una 
serie de reflexiones en torno a la 
intervención del trabajo social con 
población con discapacidad en la 
actualidad.

La configuración del aparato esta-
tal para el abordaje de la discapa-
cidad

La incorporación de las necesida-
des y demandas de la población con 
discapacidad en Costa Rica inicia en 
la década de 1940 con los primeros 
servicios de educación especial; re-
habilitación física en 1954, y los de 
tipo profesional en 1960 (Murillo, 
1992). De acuerdo con las modifica-
ciones que sufrió el aparato estatal, 
se posicionaron, de forma paulatina, 
nuevos paradigmas que sustenta-
ban la comprensión y el análisis de 

la discapacidad. Los servicios exis-
tentes se transformaron, y se inclu-
yeron, cada vez más, profesionales 
capacitados, entre los que destacó 
trabajo social.

Con base en un análisis más históri-
co que coyuntural de las necesida-
des y demandas de la población con 
discapacidad, Murillo (1992) conclu-
ye que existe una estricta correla-
ción entre el mejoramiento de las 
políticas sociales y los avances en 
el campo de la rehabilitación, fun-
damentado en la atención o desa-
tención de la deficiencia y de la dis-
capacidad antes de 1940 y después 
de esa época. 

Antes del periodo mencionado, la 
autora señala que las acciones diri-
gidas a personas con discapacidad 
se caracterizaban por su carácter 
asistencial –como sinónimo de asis-
tencialista–, modalidad institucio-
nalizada, no especializada, y por la 
segregación. Acciones que variaron 
después de 1940 producto del desa-
rrollo nacional en reformas sociales, 
económicas y políticas que favore-
cieron la redistribución de mayores 
ingresos para la atención de los ser-
vicios de rehabilitación, y la influen-
cia constante y cada vez mayor de 
organismos internacionales en ma-
teria de cooperación; situación que 
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condujo a la génesis y desarrollo 
del Consejo Nacional de Rehabilita-
ción y Educación Especial (CNREE) 
como ente rector en discapacidad 
–denominado Consejo Nacional de 
Personas con Discapacidad a partir 
del cambio efectuado en la Ley No. 
9303–, encargado de  fomentar, en-
tre otros aspectos, la participación 
comunitaria y la formación de recur-
sos humanos para la rehabilitación.

Desde finales de los años sesenta 
y a inicios de los setenta ocurrieron 
transformaciones en los ámbitos 
nacional y mundial que impulsaron 
la creación de entidades públicas 
para la atención de personas con 
discapacidad; también, mediaron en 
los cambios que transformaron los 
diferentes enfoques teóricos relati-
vos a su concepción (Murillo, 1992).
En 1973, producto de la Ley 5347, se 
creó el CNREE, como organismo 
técnico de carácter asesor y orien-
tador en materia de discapacidad, 
direccionado, en un inicio, a la asis-
tencia; posteriormente se le asigna 
la función de atender lo relaciona-
do con la inclusión laboral. En las 
décadas siguientes a su creación, 
el CNREE se dedicó a la organiza-
ción interna de procesos técnicos y 
administrativos, la consecución de 
recursos presupuestarios, el plan-
teamiento de estrategias que propi-

ciaran desde el Gobierno el desarro-
llo de programas para personas con 
discapacidad y el establecimiento 
de relaciones con organizaciones 
e instituciones públicas y privadas 
responsables de programas y servi-
cios de rehabilitación (Murillo, 1992).

La inserción de trabajo social en la 
institución se puede visualizar en 
los primeros documentos legales 
que conformaron el CNREE. Por 
ejemplo, el Colegio de Trabajadores 
Sociales se inscribe dentro de las 
instituciones y primeros delegados 
integrantes de la Comisión Nacio-
nal de Rehabilitación y Educación 
Especial, en el año 1972. Asimismo, 
en el capítulo III de la Ley de Crea-
ción del CNREE, se establece que 
esta institución estará integrada por 
un (a) delegado y un (a) suplente del 
Colegio de Trabajadores Sociales 
(Murillo, 1992).

Con la difusión del enfoque de de-
rechos humanos y el reconocimien-
to de las personas como sujetos 
de derechos, se potenció la partici-
pación de profesionales en trabajo 
social en espacios destinados ex-
clusivamente a la atención de las 
necesidades de la población con 
discapacidad (Caja Costarricense 
de Seguro Social, asociaciones de 
personas con discapacidad) o se in-
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corporaron, junto con otros sectores 
meta, a ese tipo de labores (Patro-
nato Nacional de la Infancia, Junta 
de Protección Social, entre otros) 
(Bolaños y Cascante, 2013).

De acuerdo con la información re-
cabada, en trabajo social se efec-
tuaron debates en torno al rol del 
Estado, política pública y política 
social; también se reflexionó sobre 
políticas asistenciales (Bolaños y 
Cascante, 2013), materia penal (Ji-
ménez, 2013), derechos sexuales y 
reproductivos (Balladares y Mora, 
2014), políticas municipales (Méndez 
y Valverde, 2016), política deportiva 
(Mora, 2018), políticas educativas 
(Arias y otras, 2019). Todo esto cons-
tituye una ruptura investigativa en 
el acercamiento tendencial al ob-
jeto, al tratar de comprender el rol 
del Estado en las posibilidades de 
satisfacción y reproducción de las 
condiciones de vida de las personas 
con discapacidad.

El vínculo histórico institucional en-
tre Trabajo Social y discapacidad

En relación con la discapacidad 
como categoría central de inves-
tigación en los trabajos finales de 
graduación, se denota un acerca-
miento institucional vinculado a 
una preocupación constante del 

accionar profesional; no obstante, 
se reduce la explicación de esta 
categoría a un sujeto colectivo de 
intervención y a un espacio profe-
sional específico. En concordancia 
con la intervención del Estado y, por 
ende, con la configuración de la po-
lítica pública y social, se efectuaron 
investigaciones en espacios en los 
que paulatinamente se fue inser-
tando trabajo social.

Los trabajos finales de graduación 
se orientaron más al accionar de los 
programas, proyectos y servicios de 
instituciones públicas y privadas, 
que a la producción de conocimien-
to enfocado en enriquecer o con-
tradecir la comprensión de la dis-
capacidad en el ámbito académico. 
La profesión ha establecido, dentro 
de estos espacios, conexiones con 
otras profesiones y disciplinas cien-
tíficas, entre las cuales predominan 
la psicología, la psiquiatría y la me-
dicina, en razón de los fundamentos 
teóricos que subyacen en su accio-
nar y de los paradigmas de la disca-
pacidad que se utilizan para com-
prender esta condición.

En las décadas de los sesenta, se-
tenta e inicios de los ochenta, se 
evidencian concepciones sobre la 
discapacidad como enfermedad. 
Con el auge de la producción de 
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conocimientos dentro del Hospital 
Nacional Psiquiátrico  Manuel Anto-
nio Chapuí (Valverde, 1976; Esquivel 
y Villaplana, 1978; Leitón, 1978; Leal, 
1978; Benavides y otras, 1979; Fa-
llas, 1979; Jara y otras, 1980; Alfaro 
y otras, 1981; Alfaro y Cheng, 1983); 
seguido por otros espacios profe-
sionales ubicados en centros mé-
dicos como el Hospital San Juan 
de Dios, Hospital México, Hospital 
Nacional de Niños y Hospital Cal-
derón Guardia, así como el Instituto 
Nacional de Seguros (Symes, 1968; 
Matamoros, 1971 y Cruz, 1976); la in-
tervención desde los espacios ins-
titucionales nombrados, vincularon 
el trabajo social con la psicología y 
la psiquiatría,  a partir de la categori-
zación de un “trabajo social psiquiá-
trico” (Cruz, 1976; Valverde, 1976) 
que colaboraba en el proceso de 
rehabilitación social del individuo y 
le permitía, a la profesión, adquirir 
una fundamentación más científica 
y acorde con “las problemáticas” de 
esta población: 

El Trabajo Social se retroali-
menta con elementos de otras 
disciplinas como la psicología 
y psiquiatría, lo que permitió al 
trabajador social tener una apro-
ximación más científica, menos 
sentimental del individuo y dar 
pasos significativos en términos 

de comprender al hombre en 
toda la dinámica compleja de su 
personalidad (Cruz, 1976, p.67) 
[subrayado nuestro].

Asimismo, las preocupaciones por 
la especificidad toman como base 
la falta de definición de funciones, 
que termina reduciendo la profe-
sión a un cargo paramédico y auxi-
liar-diagnóstico de las y los profe-
sionales en medicina:

En un nivel de funcionamiento 
paramédico y auxiliar-diagnós-
tico y con un rol distorsionado, 
una serie de funciones para las 
cuales no existe personal des-
tacado, se asignan al trabajador 
social, ya que no existen crite-
rios preestablecidos, uniformes 
y definidos objetivamente, con 
respecto a las situaciones que 
deben ser atendidas por este 
profesional (Esquivel y Villapla-
na, 1978, p.05).

Es importante recordar que, de 
acuerdo con lo anterior, los planes 
de estudio de 1965 y 1973 dieron un 
especial énfasis a la “problemática 
de salud” junto con equipos de tra-
bajo conformados por trabajadores 
sociales y otros profesionales de las 
ciencias de la salud, para la atención 
de “patologías sociales” y la preocu-
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pación por el desarrollo comunal – 
sobre todo el plan de estudios de 
1973 (Molina y Romero, 1988; Cam-
pos, 1992).

A mediados de la década de los 
ochenta y en lo que resta de las dos 
décadas posteriores, la vinculación 
institucional se fue reduciendo y se 
logró un conocimiento de la disca-
pacidad articulado con otras cate-
gorías, pero carente de un rol claro 
de la intervención del trabajo social.
El acercamiento de la profesión a 
la discapacidad como sujeto co-
lectivo de intervención en las in-
vestigaciones de las primeras tres 
décadas (sesenta, setenta y ochen-
ta) se estableció como respuesta a 
una necesidad institucional para el 
“tratamiento” de la población con 
discapacidad por parte de trabajo 
social; y por la vinculación institucio-
nal, producto de los planes de estu-
dio de la Escuela de Trabajo Social, 
mediante los talleres  IV (Conell y 
otras, 1988), VI y VII (Badilla y otras, 
2002), coherente con la misión y vi-
sión de la Escuela de Trabajo Social 
para esas épocas, entre las que se 
encuentra:

[…] el trabajador social en su des-
empeño profesional, tiene una 
serie de responsabilidades que 
asumir. Su acción está orientada 

hacia el hombre; hacia el liberar-
se juntos de la enfermedad, del 
analfabetismo, la desnutrición, 
el hambre, la prostitución, la 
persecución, la violencia, en fin, 
de todos aquellos factores que 
obstaculizan el desarrollo hu-
mano (Valverde, 1976, p.13). 

Paradigmas de discapacidad

A lo largo del siglo XX, los funda-
mentos teórico-metodológicos que 
conceptualizan y analizan la disca-
pacidad como categoría de análisis, 
han presentado diversas transfor-
maciones y avances que han per-
mitido analizar esa situación como 
parte de la diversidad humana. Se-
gún Oliver (2008), algunas de las 
explicaciones que se han brindado 
en torno a la discapacidad se han 
centralizado en un único objeto de 
estudio y carecen de vinculaciones 
con teorías sociales.

En general, se comprende la exis-
tencia de tres paradigmas: prescin-
dencia, rehabilitación y autonomía 
personal; dentro de los cuales coe-
xisten diferentes modelos. El para-
digma de la prescindencia explica 
la discapacidad a partir de motivos 
religiosos, incluyendo al modelo 
eugenésico conocido en la antigüe-
dad clásica por la obsesión existen-
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te en torno a la perfección corporal 
y al modelo de la marginación que 
convertía a las personas con disca-
pacidad en objeto de burla, deposi-
tarios de beneficencia y caridad ins-
titucionalizada (Díaz, 2009).
El paradigma de rehabilitación cen-
tra el problema en el individuo, en 
sus deficiencias y capacidades. A 
este paradigma pertenece el mo-
delo médico que enfatiza en la pa-
tología con miras a la erradicación 
mediante la prevención, cura o tra-
tamiento; además de los inicios del 
llamado modelo biopsicosocial, fo-
mentado por la Organización Mun-
dial de la Salud que enfatiza las de-
ficiencias médicas, pero incorpora 
aspectos psicológicos y del entorno 
social. 
El paradigma de la autonomía per-
sonal centra el problema en el en-
torno discapacitante; pretende 
disminuir la dependencia y se fun-
damenta en el enfoque de derechos 
humanos. En este paradigma se en-
marca el modelo social o sociología 
de la discapacidad que reconoce al 
movimiento de vida independiente 
como la vía para la consecución de 
una sociedad sin barreras y al mo-
delo de la diversidad funcional, que 
retoma los mismos insumos, pero 
deja de lado términos como inva-
lidez, minusvalía y discapacidad e 
involucra una articulación de la ciu-

dadanía por medio de la Convención 
Internacional sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad de la 
ONU (Díaz, 2009). 

Con base en lo anterior, se com-
prende que el enfoque de dere-
chos humanos conceptualiza a la 
población con discapacidad como 
personas que deben reincorporarse 
a la sociedad en el pleno ejercicio 
de sus derechos, sin ningún tipo de 
discriminación, por medio de meca-
nismos apropiados que permitan su 
acceso al espacio físico, servicios, 
actividades e información, entre 
otros aspectos.

Los cambios en el enfoque de de-
rechos humanos y las discusiones 
en torno al término de discapacidad 
diferenciado de otros conceptos 
como enfermedad, minusvalía y de-
ficiencia, han impactado la normati-
va nacional e internacional. 

En Costa Rica, según el Consejo 
Nacional de Personas con Disca-
pacidad (2017) la Ley 7600, Ley de 
Igualdad de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad aproba-
da el 29 de mayo de 1996, marcó 
“un antes y un después en el reco-
nocimiento social de los derechos 
de esta población” (p.07); ya que, 
declara de interés público el desa-
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rrollo integral de las personas con 
discapacidad y señala de manera 
obligatoria el trato en igualdad de 
condiciones de calidad, oportunida-
des, derechos y deberes.

En las investigaciones analizadas, el 
paradigma rehabilitador estuvo pre-
sente en la mayoría de  los trabajos 
(Matamoros, 1971; Cruz, 1976; Esqui-
vel y Villaplana, 1978; Fallas, 1979; 
Jara y otras, 1980; Castro y otras, 
1983; Del Valle y Quesada, 1985; 
Avendaño y otros/as, 1987; Arias 
y otras, 1988; Conell y otras, 1988; 
Chacón y otras, 1991; Obando, 1991; 
Murillo, 1992; Araya y otras, 1993; 
Castillo, 1993; González y Sanabria, 
2004). 

Desde esta perspectiva, las perso-
nas con discapacidad son culpa-
bilizadas de su situación, la com-
prensión se centra en el individuo, 
femenino o masculino, se utilizan 
términos como enfermos/as, mi-
nusválidos/as, incapacitados/as, 
deficientes, discapacitados/as; y 
por medio de la rehabilitación se 
busca “integrar” a esta población al 
resto de la sociedad:

Durante mis años de trabajo en 
el campo de la Rehabilitación, 
he hallado muchos inválidos, 
quienes por su inferioridad físi-

ca se han encontrado ante un 
problema personal y social, de 
adaptación a las condiciones 
particulares de existencia, deri-
vadas de su incapacidad. Algu-
nos han tenido éxito llegando a 
ser personas útiles a su familia 
y a la sociedad, convirtiéndo-
se en dueños de su deficiencia. 
Para otros tal deficiencia sigue 
constituyendo el obstáculo que 
no han podido vencer o superar 
(Matamoros, 1971, p.06).

En este sentido, la discapacidad se 
encuentra estrictamente relaciona-
da a la enfermedad sin diferencia-
ción de conceptos y, mucho menos, 
de las implicaciones en la salud sino 
en las relaciones sociales: 

Entre los enfermos crónicos te-
nemos a aquellos con padeci-
mientos cardíacos, pulmonares, 
neurológicas-óseas (fractura de 
cadera), los que se producen 
por faltar una extremidad, por 
ejemplo, una amputación, acci-
dente vascular cerebral, cáncer 
glomeronefritis crónica, cirrosis, 
diabetes, alcoholismo, enferme-
dades reumatoides, esclerosis 
múltiple, etc. (Cruz, 1976, p.28).

De igual forma, las investigaciones 
desarrolladas en el Hospital Nacional 
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Psiquiátrico establecieron caracte-
rizaciones de su población relacio-
nadas con trastornos psiquiátricos 
y problemas de conducta conside-
rados “anormales” según los grupos 
etarios y otras particularidades de 
la población; caracterizaciones que 
actualmente se relacionan con la 
discapacidad intelectual y mental, 
no como parte de una enfermedad 
o una “anormalidad”: “En cada edad 
es normal la conducta de un niño 
cuando concuerda con las posibi-
lidades de actividad física y psíqui-
ca, de vida de relación y adaptación 
a las normas de esta” [subrayado 
nuestro]  (Fallas, 1979, 51).

Para las y los autores que hacen 
mención a la discapacidad desde 
este paradigma, la rehabilitación se 
divide en cuatro fases:

a) La rehabilitación médica.
b) La rehabilitación educativa.
c) La rehabilitación profesional.
d) La rehabilitación social (Aven-
daño y otros, 1987).

Las investigaciones desarrolladas 
desde el Trabajo Social identifica-
ban a la profesión dentro de la re-
habilitación social y profesional. 
La rehabilitación social tenía como 
objetivos integrar o reintegrar, a la 
persona con discapacidad, a la so-

ciedad, mediante la adaptación a 
las exigencias provenientes de su 
ambiente familiar, colectivo y profe-
sional, con la reducción de barreras 
económicas y sociales que pudie-
sen obstaculizar su proceso de re-
adaptación (Jara y otras, 1980; Cas-
tro y otras, 1983; Avendaño y otros, 
1987).

La rehabilitación profesional se di-
reccionaba a la orientación pro-
fesional, formación profesional y 
colocación de las personas con dis-
capacidad en un empleo (Avenda-
ño y otros, 1987; Obando, 1991).

El segundo paradigma (Ballestero 
y Vega, 2001; Guevara y Ortiz, 2001; 
Badilla y otras, 2002; Calvo, 2003; 
Rodríguez y otras, 2003; Acosta y 
Sancho, 2006; Monge, 2006; Ra-
mírez, 2006; Retana, 2007; Harley, 
2008; Arias y González, 2009; Bola-
ños y otras, 2009; Gamboa y otras, 
2009; Espinoza y otras, 2011; Mora, 
2018; Arias y otras, 2019), estable-
ce una diferenciación de concep-
tos como enfermedad, minusvalía y 
discapacidad; presenta una funda-
mentación basada en el enfoque de 
derechos humanos promovido por 
organismos internacionales como 
la Organización Mundial de la Sa-
lud y la Organización de las Nacio-
nes Unidas, y entidades nacionales 
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como el CNREE. Además, centra la 
atención en las “barreras discapaci-
tantes” del entorno y busca garan-
tizar el respeto de los derechos y la 
dignidad de las personas con disca-
pacidad.

A partir de este paradigma, la dis-
capacidad se comprende como la 
restricción o ausencia producida 
por una deficiencia de la capacidad 
de realizar una actividad en la forma 
considerada normal, punto interme-
dio entre deficiencia y minusvalía. La 
minusvalía es aquella situación des-
ventajosa que se da en una persona 
producto de la deficiencia y que le 
impide un desempeño normal se-
gún su edad, sexo y factores socia-
les y culturales; y la deficiencia es 
pérdida o anormalidad de una es-
tructura, función psicológica o ana-
tómica.

Para llevar a cabo esta diferencia-
ción, el paradigma social hace alu-
sión a la existencia de los tres pa-
radigmas para la comprensión de la 
discapacidad, a la existencia de “ba-
rreras discapacitantes”ii  del entorno 
y el respeto a los derechos de au-
todeterminación, equiparación de 
oportunidades, autonomía personal 
y accesibilidad del entorno.

La importancia de este paradigma 
según las y los autores, radica en 
comprender a la discapacidad como 
producto del contexto, sin culpabili-
zar al individuo y en la necesidad de 
que el entorno se adapte a las ne-
cesidades de la población con dis-
capacidad, como: 

[…] seres humanos con derechos 
y deberes, con capacidades y li-
mitaciones como cualquier otro 
pero que por su condición his-
tórica aún se encuentran en lu-
cha para que socialmente se les 
otorgue la igualdad de oportuni-
dades a la que toda persona tie-
ne derecho (Herrera y Rosales, 
1996, p.09).

Desde una postura histórico-críti-
ca, algunas investigaciones (Bola-
ños y Cascante, 2013; Jiménez, 2013; 
Balladares y Mora, 2014; Méndez 
y Valverde, 2016; Gutiérrez y otras, 
2017; Díaz y Víquez, 2018; Quesada 
y Ramírez, 2018) trataron de superar 
la explicación teórica centrada úni-
camente en la discapacidad como 
objeto de investigación y, en su lu-
gar, la articularon con referentes 
que comprendieron el impacto del 
modo de producción capitalista en 
la reproducción de las condiciones 
de vida de esta población.
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Los fundamentos relativistas de la 
discapacidad

A diferencia de los fundamentos 
teóricos de la discapacidad centra-
dos en los paradigmas, se expusie-
ron otras explicaciones que relati-
vizaron la discapacidad ante otros 
objetos de investigación e interven-
ción, o redujeron su comprensión a 
la vivencia personal de las y los su-
jetos participantes de los estudios. 
Según Molina, esas explicaciones 
(2010) forman parte de las propues-
tas de la posmodernidad que cen-
traron el interés en el sujeto, el aquí 
y el ahora, y su realidad. No repro-
dujeron la historia social y cultural, 
y alimentaron las propuestas de in-
tervención en premisas fenomeno-
lógicas y la teoría sistémica.

En esta línea, se encuentran las in-
vestigaciones de Fatjó y otras (1987), 
Brenes y otras (1996) y Herrera y 
Rosales (1996) que antepusieron la 
terapia familiar sistémica y dejaron 
de lado las particularidades de la 
discapacidad como objeto de estu-
dio; por el contrario Brenes y otras 
(1996) antepusieron la violencia do-
méstica –como objeto de investiga-
ción– a la discapacidad, con lo cual 
pasó de comprender esta condición 
con base en la diferenciación entre 
minusvalía y enfermedad elabora-

do por la Organización Mundial de 
la Salud, a elaborar una nueva con-
cepción de “discapacidad psicoló-
gica”. 

Debido a ello, la discapacidad llegó 
a relativizarse y a reducirse a la ex-
presión de sentimientos y autoesti-
ma, bajo la concepción de violencia 
que desarrollaron de forma paralela 
en la investigación:

La discapacidad es vista fre-
cuentemente a nivel físico y 
mental. Sin embargo, es funda-
mental plantear la discapacidad 
psicológica en la mujer como la 
relación con su interior en un de-
terminado contexto. El fenóme-
no se manifiesta como una con-
ducta contradictoria entre lo que 
piensa y siente, entre lo que es y 
debe ser, entre lo que dice y no 
dice, en la forma de comunicar 
su interior con el exterior. La vio-
lencia doméstica repercute en 
las capacidades psicológicas o 
emocionales de la mujer y limita 
la realización de su proyecto de 
vida, entendido como aquella 
satisfacción subjetiva ante lo ac-
tuado en la vida, el cumplimien-
to de metas y la autovaloración 
y respeto [subrayado nuestro] 
(Brenes y otras, 1996, 81).
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Mediante esta comprensión, se re-
dujo la discapacidad a un estado 
emocional, evidente en las conclu-
siones del trabajo de campo: 

Algunas de las discapacidades 
que las mujeres presentan, pro-
ducto de ambiente que produ-
ce y reproduce una violencia de 
género y por la especificidad de 
la violencia doméstica, son: dis-
capacidades de la conciencia 
del yo, discapacidad de la se-
guridad personal, discapacidad 
para hacer frente a la situación, 
discapacidad en las relaciones, 
discapacidad en el rol familiar, 
discapacidad en la participación 
en actividades del hogar, disca-
pacidad en el rol conyugal afecti-
vo, entre otras (Brenes y otras/o, 
1996, p.115).

Otras investigaciones se centraron 
en conocer “una realidad” basada 
en la experiencia y el conocimien-
to propio de las y los sujetos que la 
vivenciaron (Leal, 1978; Ballestero y 
Vega, 2001; Badilla y otras, 2002; Ro-
dríguez y otras, 2003; Retana, 2007; 
Araya y otras, 2008; Harley, 2008); 
comprensión que desarrolló sus ex-
plicaciones a partir de lo expuesto 
por las y los sujetos participantes 
del estudio, la comprobación de la 
teoría, las características de los es-

pacios institucionales descritos, la 
vinculación del trabajo social con 
otras profesiones y disciplinas cien-
tíficas, y la exposición de métodos 
tradicionales y modelos de inter-
vención (socioeducativo, asistencial 
y terapéutico).

La explicación de los procesos de 
trabajo de nuestra profesión redu-
cidos a los métodos clásicos y a los 
modelos de intervención 

Aludir a los procesos de trabajo en 
trabajo social y en otras profesiones, 
requiere de un análisis que com-
prenda el accionar profesional en 
estricta vinculación con la división 
socio-técnica del trabajo, el Estado, 
la política social, las manifestacio-
nes de la “cuestión social” y los fun-
damentos que direccionan la profe-
sión.

Parafraseando a Molina (2010), se 
puede afirmar que la comprensión 
y explicación de la práctica profe-
sional debe ubicarse en el contexto 
de las relaciones sociales contra-
dictorias, la prestación de servicios 
mediante la venta de la fuerza de 
trabajo, mediada por una relación 
institucional que legitima el accio-
nar, determinada por los movimien-
tos ejercidos por distintos grupos 
sociales hegemónicos y populares 
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para la implementación de la políti-
ca social, y una lectura histórico-crí-
tica de la realidad más allá de lo 
aparencial.

 Sin embargo, la explicación de la 
profesión en la mayor parte de las 
investigaciones se redujo a los mé-
todos tradicionales del trabajo so-
cial y a los denominados modelos 
de intervención.

La explicación endogenista del 
quehacer del trabajo social a partir 
de los métodos tradicionales for-
mó parte de las investigaciones de-
sarrolladas no solo en las primeras 
décadas en estudio (Symes, 1968; 
Cruz, 1976; Alfaro y otras, 1981; Alfa-
ro y Cheng, 1983; Del Valle y Que-
sada, 1985; Avendaño y otros/as, 
1987), sino también en investigacio-
nes efectuadas en los años noventa 
e inicios del siglo XXI (Araya y otras, 
1993; Mongem 2006).

Los métodos tradicionales (caso, 
grupo y comunidad) fueron expli-
cados a partir de la vinculación del 
trabajo social con otras profesiones 
y disciplinas, el uso de técnicas e 
instrumentos y el establecimiento 
de “roles” desde los cuales parte la 
profesión para intervenir en el es-
pacio institucional, con la población 
con discapacidad usuaria del servi-
cio.

El método de caso comprendía la 
formulación de un diagnóstico que 
definiera el “estado” en el que se en-
contraba la persona y el tratamien-
to necesario para su rehabilitación, 
mediante entrevistas, observacio-
nes, visitas domiciliarias (Symes; 
1968); el método de grupo incluía la 
realización de charlas, conferencias, 
conformación de grupos, cursos; y 
el método de comunidad basado 
en la educación popular, hacía alu-
sión a la incorporación de la pobla-
ción con discapacidad al desarrollo 
de las comunidades, mediante ac-
titudes dinámicas y de promoción 
para el desarrollo de capacidades y 
aptitudes que promoviesen el cam-
bio (Cruz, 1976).

Como parte de esa búsqueda cons-
tante de la especificidad del trabajo 
social se expusieron algunos “roles” 
de la profesión fundamentados en 
los métodos tradicionales, los cua-
les incluían para el “trabajo social 
de casos” papeles de: terapeuta, 
educador, facilitador de recursos 
y orientador; y para el “trabajo so-
cial de grupos” las modalidades de: 
grupo terapéutico y grupo socioe-
ducativo (Araya y otras, 1993; Mon-
ge, 2006).

Según Araya y otras (1993), y Mon-
ge (2006), dentro del “trabajo social 
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de casos”, la profesión desarrolla el 
rol de terapeuta con el fin de ofrecer 
apoyo y promover condiciones para 
que las personas con discapacidad 
expresen sus sentimientos, aclara-
ren situaciones y busquen respues-
tas a sus necesidades; como educa-
dor/a el o la profesional en trabajo 
social educa a la familia sobre el 
tipo de discapacidad que posee la 
persona y la motiva a participar del 
proceso de rehabilitación, median-
te el fortalecimiento de su indepen-
dencia y autoestima; como facilita-
dor de recursos brinda capacitación 
a la familia para el uso racional de 
los recursos y servicios que ofrecen 
las diferentes instituciones; y como 
orientador posibilita elementos para 
la reflexión, a la persona con disca-
pacidad y a la familia, con el objetivo 
de que tomen decisiones sobre su 
situación. El “trabajo social de gru-
po” comprende al grupo terapéu-
tico; busca que las personas con 
discapacidad superen situaciones y 
problemas individuales o familiares; 
y el grupo socioeducativo, informa-
ción y educación a la persona y a su 
familia.

Para el desarrollo de estos métodos, 
se hizo alusión a etapas de diagnós-
tico, investigación y seguimiento 
(Alfaro y otras; 1981) y al trabajo en 
“otros campos” como la familia, el 

empleo y la comunidad (Del Valle y 
Quesada; 1985); bajo el supuesto de 
un carácter integral de la interven-
ción al tomar en cuenta aspectos 
que trascendían al individuo. 

No obstante, la comprensión de 
los procesos de trabajo reducida a 
la intervención establecida por los 
tres métodos tradicionales, giraba 
en torno de funciones meramente 
terapéuticas –fundamentadas en 
su gran mayoría en la terapia fami-
liar sistémica– y a la relación de la 
persona con discapacidad con su 
familia inmediata como institución 
social. Este tipo de intervención ser-
vía para motivar sentimientos de 
solidaridad, cambio de actitudes e 
integrar a la persona con discapaci-
dad a su familia y a la sociedad.

De manera similar con los méto-
dos tradicionales, explicados en los 
trabajos finales de graduación se 
redujo la comprensión de los pro-
cesos de abordaje de trabajo so-
cial a los denominados “modelos 
de intervención” (socioeducativo, 
asistencial y terapéutico) (Ballestero 
y Vega, 2001; Badilla y otras, 2002; 
Ramírez, 2006; Retana, 2007; Gam-
boa y otras, 2009), mediante la ex-
plicación de técnicas, procedimien-
tos, instrumentos, y de la función de 
trabajo social en conjunto con otros 
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actores individuales y colectivos 
dentro y fuera de espacios institu-
cionales; se priorizaron  labores me-
ramente terapéuticas relacionadas 
con la expresión de emociones y la 
eliminación de “barreras discapaci-
tantes-actitudinales” iii.

El modelo socioeducativo incluía 
asesoramiento, información y orien-
tación a la población en general 
respecto de los deberes, derechos, 
servicios y recursos destinados a las 
personas con discapacidad; la con-
formación y la participación en gru-
pos organizados, sensibilización lo-
cal, coordinación de recursos, entre 
otros (Ballestero y Vega, 2001; Gam-
boa y otras, 2009). 

El asistencial se constituye como la 
realización de estudios socioeconó-
micos para identificar el contexto y 
la situación económica de las per-
sonas y de sus familias. Lo anterior 
para determinar la posibilidad que 
tienen de acceder a diversos servi-
cios (ayudas económicas, prótesis, 
colchones especiales, entre otros). 
El modelo terapéutico está centrado 
en brindarle seguridad, estabilidad 
y crecimiento personal y colectivo 
a las personas con discapacidad y a 
sus familias (Retana, 2007). 

Inclusive, se hizo alusión a un nivel 
más gerencial del trabajo social pro-
piciando la participación en la defi-
nición de políticas institucionales y 
la creación de programas y proyec-
tos (Ballestero y Vega, 2001). 

De forma más reciente, Gutiérrez y 
otras (2017) debatieron respecto a la 
función profesional enmarcada en 
una propuesta defensora de los de-
rechos humanos. Aunque la institu-
cionalidad reduce el rol profesional 
a la implementación de programas 
de asistencia y apoyo por medio 
de subsidios, existen incoherencias 
respecto a las posibilidades reales 
de satisfacción de las necesidades 
de las personas con discapacidad 
en entidades como el Instituto He-
len Keller, el Centro Nacional de 
Educación Especial Fernando Cen-
teno Güell y el Patronato Nacional 
de Ciegos.

El “carácter social” de trabajo so-
cial reducido a la explicación de 
emociones y a la familia

Tal como se mencionó, la compren-
sión de los procesos de trabajo en 
trabajo social fue reducida, en las 
investigaciones, a la explicación de 
los métodos tradicionales y a la ex-
plicación de los modelos de inter-
vención que se enfocaron mayorita-
riamente en labores terapéuticas.
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Este énfasis en la intervención te-
rapéutica del trabajo social permite 
comprender el “carácter social” de 
la profesión, reducido a una explica-
ción de emociones que surgen tan-
to por parte de la persona con dis-
capacidad como por parte de sus 
familias. Lo anterior entra en contra-
dicción con las explicaciones de la 
discapacidad que ofrece el paradig-
ma social, pues se termina culpabi-
lizando a las y los sujetos al hacerlos 
responsables de su condición:

La autoimagen de una persona 
que sufre una lesión severa que 
le provoca una discapacidad de 
más del 65% de sus funciones, se 
ve deteriorada, sino recibe ayuda 
profesional competente […]. Esta 
baja autoestima, se refleja en su 
conducta dependiente y mani-
puladora, que exige atención sin 
límites, situación que trae consi-
go, problemas relacionados con 
su familia, como unidad, cuan-
do ésta intenta enfrentarse a 
un miembro con discapacidad, 
adaptarse a él y participar acti-
vamente en su máxima recupe-
ración posible, sobre todo si se 
trata del jefe de familia [subraya-
do nuestro] (Masis, 1995, p.11).

La fundamentación teórico-meto-
dológica de gran parte de las inves-

tigaciones (Symes, 1968; Leal, 1978; 
Benavides y otras, 1979; Fallas, 1979; 
Alfaro y Cheng, 1983; Avendaño y 
otros/as, 1987; Chacón y otras, 1991; 
Araya y otras, 1993; Masís, 1995; He-
rrera y Rosales, 1996; González y Sa-
nabria, 2004; Monge, 2006; Retana, 
2007; Harley, 2008), explica o ca-
racteriza a la familia como la unidad 
base de la sociedad; con lo cual se 
vincula el desarrollo “biopsicoso-
cial” de las personas con discapaci-
dad a esta institución inmediata y a 
las funciones que tradicionalmente 
le han sido atribuidas (cooperación, 
reproducción, manutención, sociali-
zación, satisfacción de necesidades 
básicas y psicológicas):

[…] es la familia la figura clave en 
el desarrollo de la persona con 
discapacidad. Por tal razón, si es 
encuentran informados y mo-
tivados, influirán considerable-
mente y de manera positiva en 
la educación, el bienestar y la 
readaptación del niño y el ado-
lescente discapacitado y, por 
ende, en su rehabilitación (Araya 
y otras, 1993, p.55).

De manera similar, la comprensión 
centrada en la familia desarrolla 
explicaciones sobre “otras proble-
máticas” centradas en este ámbito, 
libre de otras mediaciones funda-
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mentales, a las cuales se vinculan 
“patologías” con el ambiente fami-
liar, y se establecen explicaciones 
tradicionales desvinculadas de ca-
tegorías como el género o la clase 
social. Por ejemplo, Fallas (1979) en-
lista una serie de estereotipos que 
causan conflictos psiconeuróticos:

e) Conducta delictuosa o anti-
social. Esta se desarrolla o es 
provocada principalmente por 
el padre que inconscientemente 
y de modo sustitutivo goza con 
los actos delictivos del niño y los 
estimula […].
f) Orientación femenina-depen-
diente pasivo. Presente en niños 
sin padre, o aquellos cuyo padre 
es pasivo, ineficaz, carente de 
masculinidad. Por lo general el 
niño tiene una autoestima muy 
baja; miedo a la agresión, ma-
las relaciones con compañeros 
y prefiere la compañía de niños 
menores; pueden convertirse en 
homosexuales [subrayado nues-
tro] (Fallas, 1979, p.56-57).

Estas explicaciones del ámbito fa-
miliar, realizadas mediante funda-
mentaciones aparenciales, justifi-
cadas bajo explicaciones moralistas 
que reproducen roles de género y 
criterios homofóbicos, condujeron 
a un conocimiento libre de media-

ciones y coherente con las visiones 
tradicionales que centraron la res-
ponsabilidad de su condición en 
las mismas personas. Por esa razón, 
se pierde de vista el impacto de las 
condiciones materiales y de exis-
tencia en esta población:

Tal como se observa para los y 
las participantes los elementos 
fundamentales para la incor-
poración en un trabajo es tener 
confianza en Dios, en sí mismos 
y en sus capacidades, claridad 
en lo que se desea hacer, reco-
nocer sus limitaciones, asumir 
los retos en forma perseverante 
y con disciplina, y construir alian-
zas estratégicas. 
De ellos/as aprendemos que la 
discapacidad es un asunto de 
percepciones y que la principal 
limitación es la que ellos/as mis-
mos/as se construyen [subraya-
do nuestro] (Ballestero y Vega, 
2001, p.194).

La “necesaria” venta de la fuerza de 
trabajo de la población con disca-
pacidad

Además del “carácter social” expli-
cado, gran parte de las investiga-
ciones se centraron en la venta de 
la fuerza de trabajo de las personas 
con discapacidad, otras aludieron a 
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esta situación como forma de inte-
grarse a la sociedad (Symes, 1968; 
Matamoros, 1971; Cruz, 1976; Es-
quivel y Villaplana, 1978; Benavides 
y otras, 1979; Castro y otras, 1983; 
Del Valle y Quesada, 1985; Chacón 
y otras, 1991; Ramírez, 2006; Harley, 
2008; Gamboa y otras, 2009; Nava-
rro, 2009).

Los conocimientos adquiridos en 
torno al empleo remunerado de las 
personas con discapacidad son pro-
ducto del análisis de las condicio-
nes socio-económicas y de la nece-
sidad de convertir a esta población 
en una población económicamente 
productiva.  A partir de un posicio-
namiento generalmente tradicional 
del rol de la familia, que no se refie-
re a categorías como clase social, al 
deterioro de las condiciones labora-
les ni a la necesidad constante de 
productividad del sistema capitalis-
ta actual:

La labor del trabajador social no 
sería completa, si no logra per-
suadir al lisiado, a su familia y a 
la comunidad, acerca de las po-
sibilidades que tiene toda per-
sona rehabilitada de ser útil y 
de que puede lograr indepen-
dencia económica mediante su 
colocación en un empleo, rein-
corporándose de esta manera 

a la sociedad (Matamoros, 1971, 
p.24-25).

La constante en estas investigacio-
nes es la comprensión de la labor 
de trabajo social como factor de-
terminante en el mejoramiento en 
la formación educativa de la pobla-
ción con discapacidad para poder 
optar por un trabajo remunerado, y 
ubicar a estas personas en puestos 
acordes con sus capacidades. Lo 
anterior, según el supuesto carác-
ter de integración a la sociedad que 
supone tener un trabajo y ser “eco-
nómicamente eficiente”:

El desempleo aparece como un 
problema coyuntural cuya so-
lución es la implementación de 
una doble política. Por una par-
te, se debe impulsar una política 
educativa orientada hacia la ma-
yor adecuación posible de las 
necesidades del mercado labo-
ral. La segunda consiste en im-
pulsar la estimulación, ya que el 
desempleo lleva implícita la no-
ción de que se trata de un pro-
blema de opción individual, pu-
ramente. Esto se afirma, porque 
cada persona elige libremente 
su educación y luego ofrece al 
mercado sus conocimientos en 
función del consumo cultural 
(Del Valle y Quesada, 1985, p.26).
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Parte de las investigaciones basaron 
su explicación señalando que exis-
te una problemática familiar que no 
considera, a la población con dis-
capacidad, “apta” para trabajar y, en 
consecuencia, le impide acceder a 
un empleo (Castro y otras, 1983).

Ante la ausencia de posibilidades y 
espacios de empleo para las perso-
nas con discapacidad, que incide en 
el deterioro de sus condiciones de 
vida, centraron su explicación en la 
ausencia de una educación formal y 
de apoyos estatales que les permita 
formarse en el sistema educativo e 
ingresar al mercado laboral (Symes, 
1968; Benavides y otras, 1979). 

 Lo anterior –como se mencionó– a 
partir de la premisa de que el em-
pleo les permite formar parte de 
la sociedad, sin tomar en cuenta 
que se fomenta más la productivi-
dad del actual sistema que las ne-
cesidades de la población con dis-
capacidad. Ante la imposibilidad 
de ingresar en el mercado laboral 
se justifica el apoyo económico y 
asistencialista privado que reciben 
las personas con discapacidad por 
medio de la caridad y la filantropía; 
se identifica una estricta vincula-
ción entre condiciones precarias de 
existencia, pobreza y discapacidad, 
pero no desde un análisis totalizan-
te, sino desde un análisis reducido 

que termina reproduciendo un dis-
curso hegemónico del acceso a la 
educación como forma de ingresar 
al mercado para apoyar el “desarro-
llo colectivo”.

Mientras que otras investigaciones 
recopilaron las dificultades del co-
lectivo de personas con discapaci-
dad para acceder al empleo y las 
posibilidades de reproducción de 
sus condiciones de vida (Bolaños y 
Cascante, 2013; Quesada y Ramírez, 
2018). 

Conclusiones

La comprensión de la categoría dis-
capacidad, ligada a un espacio ins-
titucional o como una característica 
particular de un grupo poblacional, 
evidencia un análisis libre de media-
ciones que impide una concepción 
que articule la discapacidad con lo 
social – más allá del ámbito familiar 
–, económico y político.

El conocimiento producido que po-
dría caracterizarse, según Montaño 
(2007), como instrumental, operati-
vo y situacional, ha estado desvincu-
lado de una teoría social totalizante. 
En su lugar, el accionar profesional 
del trabajo social, con la discapaci-
dad como objeto de intervención, y 
dentro de la institucionalidad costa-
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rricense, ha prevalecido bajo funda-
mentos teórico-metodológicos de 
tendencia positivista que eviden-
cian más la vinculación con otras 
profesiones, ciencias y disciplinas. 
La reducción de la intervención en 
“lo social” a la terapia y a una redu-
cida comprensión de los procesos 
de trabajo de los denominados mé-
todos tradicionales y modelos de 
intervención. Incluso, en décadas 
en las que se considera que la re-
conceptualización ha impactado el 
entendimiento y los debates de la 
profesión a partir de los métodos 
clásicos, se identificaron investiga-
ciones que centraron su compren-
sión de la realidad y de la profesión 
a partir de estos métodos.

Los fundamentos teórico-metodo-
lógicos, desde los cuales se han 
generado las investigaciones, la re-
lación academicista e institucional 
evidenciada y la vinculación con 
otras profesiones y disciplinas, entre 
otros aspectos denotan la prevalen-
cia de ciertas comprensiones de la 
realidad, una búsqueda inicial por 
la especificidad del trabajo social, y 
una reducción paulatina de la com-
prensión de los procesos de trabajo 
de nuestra profesión a los denomi-
nados métodos tradicionales (caso, 
grupo y comunidad) y, posterior-
mente, a los modelos de interven-

ción (socioeducativo, asistencial y 
terapéutico).

El conocimiento producido por las 
investigaciones ha sido mediado 
por los cambios en los paradigmas 
que sustentan la compresión de la 
discapacidad, los planes de estu-
dio de la Escuela de Trabajo Social, 
el papel del Estado y de la política 
social para atender las necesidades 
de la población con discapacidad, 
los marcos legales existentes (Ley 
7600 Igualdad de Oportunidades 
para las personas con discapaci-
dad, Ley 8661 Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Disca-
pacidad y su Protocolo), las nuevas 
configuraciones que ha adquirido el 
actual sistema capitalista y su im-
pacto en la población con discapa-
cidad.

Sin embargo, no todas las investi-
gaciones han carecido de acerca-
mientos que traten de entender la 
discapacidad y el trabajo social me-
diante categorías como el género, 
estado, política social y cuestión so-
cial. Acercamientos caracterizados 
por las contradicciones del marco 
normativo internacional enfocado 
en los derechos humanos, por de-
bates y comprensiones de los “pa-
radigmas de la discapacidad”, y la 
atribución en el discurso actual de 
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nuestra profesión de “categorías ge-
nerales” sin abstraer, en el análisis, 
las configuraciones e implicaciones 
que adquieren al relacionarlas con 
la discapacidad.

Mediante un enfoque de género, in-
vestigaciones como la de Ramírez 
(2006) reconoce la subordinación 
que reciben las mujeres con dis-
capacidad en la sociedad en com-
paración con los hombres, pues si-
guen predominando “condiciones 
discapacitantes” para acceder a la 
educación, los servicios de salud y 
el trabajo que garanticen el cumpli-
miento de sus derechos.

Categorías como estado, política 
social y cuestión social fueron cita-
das en investigaciones desarrolla-
das por Castro y otras (1983), Conell 
y otras (1988), Chacón y otras (1991), 
Araya y otras (1993), Monge (2006) 
y Gamboa y otras (2009); con base 
en las reflexiones desarrolladas por 
el trabajo social brasileño de funda-
mentación marxista. No obstante, 
forman parte de algunos apartados 
de las investigaciones – como el Es-
tado del arte – y carecen de un aná-
lisis de mediaciones que posibilite, 
desde un posicionamiento crítico, 
la comprensión de la forma en que 
impacta el actual sistema capitalista 
en la población con discapacidad.

Las investigaciones que parten del 
enfoque de derechos y se centran 
en caracterizar a la población con 
discapacidad únicamente como 
“población excluida”, han visualiza-
do y expuesto un proyecto socie-
tario idealista que destaca la dis-
capacidad por medio del necesario 
cumplimiento de la normativa es-
tipulada y el acceso a los servicios 
como garante de la ruptura de esas 
“barreras discriminantes” del entor-
no social; pero no toma en cuenta 
las contradicciones y desigualda-
des existentes que se relacionan 
con otros grupos poblacionales y 
comprensiones totalizantes.  

Además, los aportes críticos que 
parecen provenir de un conoci-
miento que hace alusión al sistema 
capitalista actual, terminan enfati-
zando las “barreras actitudinales” 
como las más esenciales para rea-
lizar un cambio efectivo y dar pie a 
la racionalidad del orden burgués, 
en la que las y los individuos son 
comprendidos por la superación de 
“sus” barreras que les impiden de-
sarrollarse como seres humanos.

Finalmente, es importante cuestio-
narse la intencionalidad de la pro-
ducción de conocimiento del tra-
bajo social costarricense que toma 
como categoría central de investi-
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gación la discapacidad, pues sin la 
incorporación de otras categorías 
sobre las que en la cotidianidad no 
se reflexiona (lenguaje, comunica-
ción, cuerpo) ni la articulación con 
una teoría social de carácter totali-
zante, el conocimiento seguirá sien-
do reducido, se carecerá de una 
lectura crítica de la realidad y pre-
valecerá una comprensión exclu-
yente de la discapacidad alejada de 
nuestro quehacer y de un  posicio-
namiento ético-político profesional. 
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